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RESOLUC10N de 12 de febrero de 1992. de la DirecCión
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al terminal facsímil grupo-3,
marca «Murata», modelo F·55. .

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletln OficIal del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de dIciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Telefonía y Electrónica, Sociedad Anónima», con domici
lio social en Coslada, camino de Rejas, sin número, código postal 28820,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al terminal facsímil grupo-3, marca «Murata», modelo F-55, con la
inscripción E 97 92 0029, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto'
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtencJón del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

MadrId, 12 de febrero de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En vIrtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de OrdenacióQ de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que Se refiere el artículo 29 de dIcho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Terminal fac#miLgrupo-3.
Fabricado por: «Murata Machinery Ltd.» en Japón.
Marca: «Murata».

.Modelo: F·55.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990. de 30 de novIembre «<Boletín Oficial del
EstadO» de 12 de diciembre).

Con la inscripción [I1 97 92 0029 I
y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Bolctín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid. 12 de febrero de 1992.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono marino VH/:
marca «Furuno». modelo FM-2510.

Como consecuencia del e~pediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín OficIal del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, dc 18 de dIcIembre de Ordenación de
las Telc~omunicaciones, en relación con los equipos,'aparatos,'dispositi
yos y ~lstemas a qu~ se refier~ el articulo 29 de dicho texto legal, a
tnsta!I~I~ de, «Moms E. Cunel Ibérica, Sociedad Anónima», con
domlclho ~ocla~ ,en Madrid, Claudia CocHo, 50, 5.°, código posta12800l,
. Esta DITeCClOn General ha resuelto otorgar el certificado de acepta

ción al radioteléfono marino VHF, marca «Furuno». modelo FM-251 O
cún la inscripción E 97 89 O192, que se inserta' como anexo a I~
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de a~osto. la validez de dicho certificado queda
condiCIOnada a la o~tenclón del númt:ro.de inscripción en el Registro de
Importadores, FabrIcantes o Comerclah7..adores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid. 12 de febrero de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal; aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del EstadO»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono marino VHF.
Fabricado por: «Furuno Electric Ca. Ltd.», en Japón.
Marca: «Furuno».
Modelo: FM-251O.

_por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscrIpción [El 97 89 0192 I
y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

Advertencia: Este equipo es únicamente apto para su utilización
en el Servicio Móvil Marítimo, en la banda de frecuencias de VHF.

y para que surta los efectos previstos en ela,rtículo- 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las TelecoI1)unica
ciones «<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el

, presente certificado.

Madrid. 12 de febrero de 1992.-EI DIrector general de TelecomunI
caciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUClON de 12 de febrero de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la gue se otorga el
certificado de aceptación al terminal facsímil grupo-3.
marca «Mura/a», modelo F-45.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de dIcIembre, de Orden~ción de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, ~paratos, diSPOSIti
vos y sistemas a que se refiere e.l artícu!o 29 de ,dl.cho texto legal.. ,a
instancia de «Telefonía v ElectrÓnIca, SOCiedad Anontma», con domICI
lio social en Costada, camino de Rejas, sin número, c~igo postal 28820,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al terminal facsímil grupo-3, marca «Murata», modelo F-45, con la
inscripción E 97 92 0030, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la. validez de dich~. certIficado queda.
condiCIOnada a la obtenclOn del numero de IOscnpclon en el RegIstro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Tele~omunicaciones.

Madrid, 12 de febrero de 1992.-El Dircctor general, Javier Nada1
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de, lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Bdletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Direcc,ión General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
Fabricado por: «Murata Machinery Ud.» en Japón,
Marca: «Murata».
Modelo: F-45.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de novIembre «(Bo1etln Oficial del
Estado» de 12 ~e diciembre).

~---
Con la inscripcIón III 97 92 0030 I

y.plazo de validez hasta el 31 de enero de 1997.


